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Este Gobierno Civil, haciendo USQ de las facultades que le 
confiere el articuí.o 20 de la Ley de Expropiación Forzosa.. ha 
resuelto lo siguiente: 

PrÚllel'o.-Declarac la necesidad de la ocupaci(¡n de 3·1.200 
metros cuadrados de terreno en la finca. que a continuación 
se describe: 

Finca rústica de secano, destinada a pastos, cultivo y ex­
tracción de piedra caliz.a, nombrada "Dehesa Boyal del &>­
meral". 

~letQrlo : Ayuntamiento de Calatorno. 
Situación : Provilicia de Zaragoza, término munk:ipal de Ca­

latorao, pwt1da ''Rotn.eral'', pol1gonos pa.roelarios números 18, 
19 - 20. L:i .. r~: Nona, camino de I!a fá,1x'ica de huin&s; Sur, tér­
minO mUnicipal de L~ Almunia de Doña Godina.; Este, fincas 
~ll11'iaa ~ regadio y acequia del Rey, y Oeste, fincas de 
fegadio de Calatorao y ol1\'ar de doña Dominica l.ashel'1lS. 

Supel"ficie tota.!: 170 hectáreas 29 áreas 85 centiáreas. 
L06 31.200 metros cuadrados de terreno cuya necesidad de 

ocúpa.eiól1 8e declara integran y forman un rectángulo dé 260 
metros de largo por 120 metrós de ancho, lindante en todo 
su perUnetro oon la finca matriz arriba descrita, de I!a que 
se Iégl'flIB el referido tel'reno (31.200 metros cuadrados), orien-
00d0 en su lado menor 8IBIIlsiblemente al Norte, quedando 81-
tuado en iUlo de sus puntos con una visual a la esquina Oeste 
de 1aI ru1na6 de un antiguo polvorín, dci qUe dist-a 128,20 me­
tt'(» liD direcclón 1iJ.47 ,85-N. 

1Senefiol.-iOlll actua.les, todos ellos en concepto de artend11.­
te.rioI, de 108 3'1.200 melx08 cuadrados de ten'eno cuya n~ 
81dad de ocupación se declara, extensión supei'ficial que d18-
fruta cada uno de ellos y cultivo o explotación a. que está 
ded lC1.d.t.: 

Don lI\oanc1SCo Oottringuez Zaguirte, 'VeCino de Oa1a~; 
superficie, ~O metros · cUadradOs; cultiro, viña; nUmero de 
plalltM, 74 cepaa. 

Ooh Antonio Dl·to M1l1án vecino dé CélatdraO; superficie, 
9.944 ttletro. cuadrados; cultivo, viña y yerDiO; número de 
plantas, 1.820 cepas secas 

DOn J.\la López Per, vecino de Calatorao; superficie, 196 
~ wadt-a40fJ; cUltivo, viña; número de plantas, 40 cepas. 

Don P\oa.nci.tloO Benito Oimeno, vecino de CaIatorao; I!uper­
fici_, 601 metro!! cuadrados; cultivo. viña; número de plantas. 
96 cepas. 

l)ón BaaUio Anta. Mostacero, vecino de Calaoorao; super-­
ficie, 12.000 metros cuadrados; cantera.. 

Don Da.nieJ Ru'bio Montesinos, vecino de Calatoreo; super­
ficie, 8.100 metros cuadrados; cantera, cuya explotaciÓl!i ca­
men!() el 2 de febrero de 196'5, MOS mástál'de de iniciado el 
expediente d.e expropiación forzosa. 

Begundo.-<Públicat éSta Resolución en la. fOl'ma presaita en 
, los arlículos 21 de la Ley de EXPi'opia.ción Forzosa. y 20 del 
Reglamento para su aplicación y notificada a. los interesados 
en el procedimiento expropiator1o. . 

~ :1 de junio de 1967 .~El Oobettlador civil (firma.­
do y l'\1br!ca.dO) .lt 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y éfee­
tos ~ue en la misma. se determinan. 

Zarllioza, 7 Qe junio de 1967.-El Inspector genera1.-ó.639-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que 3e ap­
elara a las cámaras frigoríficas a instalar en Puig­
cardá (Gerona) por don Pedro Carulla Rubinat 
cumprenaid.a, en el grupo primero, apartado e), del 
Decreto 4215/1964, 71 se aprueba el pr01/ecto defi­
nitivo. 

Ilmo. Sr.: De COnformidad con la propuesta elevada por esa 
D1recciOn ()fneral sobre petición formulada por don Pedro Ca.­
rulla Rubinat para InStalar unas cámaras frigorificas, que de­
dicart a la conservación de frutas de produOOión propia, en 
Pullcerc1& (oerona) . plaza de Calro Sotelo, acogi~d06e a los 
benef1C1os pNvistoe para la Red Frigorifica Nacional. 

Elte M1tl1tter1o ha tenido a. bien disponer: 

1) Declarar a las cámaras frigoríficas a instalar por dan 
Pedro Oa.rul1a ltubmat, en PUigcerdá (Gerona), inciuidas en el 
Grupo primero, apartado c) , IIl8talaciones Frlgor1f1cas Rurales, 
del Decreto 421&/1964, de 24 de diciembre, por reunir las condl­
Clones exigidas en el mismo. 

2) Conceder todOl 101 beneficios que figuran en el Oru­
po primero 4e1 articulo eexto del Clta40 Decreto, ucepto loe de 

expt'()piaclOn forZOsa y de reducción de cerechos arancelarios, 
·por no haber sido solicitados. I 

30) Aprobar el proyecto defiWtivo presentado, limitando su 
presupuesto a.. la cantidad de 2.044.066 pesetas. 

4) Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de dieciocho meses para su finalización, contados 
a partir de la feoha de aprobación de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guare a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

[lmo. Sr. Directm general de Econom1a de la iPl'oducclón 
Agra4'ia.. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se de­
clara la central hortofrutícola a instalar en To­
rreblanca (Castellón) por la Sociedad a constituir 
«Frigoríficos Torreblanca», incluída en el grupo 1.°, 
a) Frigoríficos én zona de producción, del artícu­
lo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
t>irección General' sobre petición formulada por don Rafael 
Leuba. Centelles. en nombre y representación de la Sociedad a 
éonstituir «Frigoríficos Torrelhanca». para instalar una central 
hortofruticola en Torreblanca (Castellón) , acogiéndose a los 
beneficios previstos en la Red Frigorffica Nacional, 

Este MlnistériQ ha tenido a bien disponer: 

1) Declarar la central. hortofruticola a instalar por la. So­
ciedad a constituir «Frigoríficos Torreblanca», en Torreblanca 
(Castellón), ilncluída en el Grupo primero, a) Frigoríficos en 
zona de prodUcción, del articulo quinto del Decreto 4215/1964, 
de 24 de diciembre, por reunir loo condicioneS exigidas en el 
misltlo. 

2) Conceder todos los · beneficios que figuran en el Grupo 
primero del articulo sexto del citado Decreto, excepto el de ex­
propiación forzosa, por no haber sido solicitado. 

3') Establecer un plazo de seis meses para la presentación 
d.el proyecto definitivo. contado a partir de la fecha de aoépta­
ción de la presente Resolución. 

4) Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de las 
Obras y de dieciocho para su finalizactón, contados a partir de 
la fecha de aprObación de; proyecto. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Di06 guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limO. Sr. Director general de Economía de lB. ¡ProdUcción 
Agraria, 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se aoprue­
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villalba de 
GuartZo (Palencia). 

Por Decreto de 6 de octubre de 196'6 se declaró deutUidad 
pública la ooncen\tación parcelaria de la zona de Villalba de 
Guardo (Palencia) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.. 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Minis­
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Villalba de Guardo (Palencia) . Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi­
d·amen te clasificadas en . los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud. 
Este Ministerio se h a servido disponer: 

Primero.-& aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de lB. zona de Vlllalba de Guardo (Palencia) , cuya con­
centración parcelaria fué declarada de u tilidad pÚblica por 
Decreto de 6 de octubre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concenlxación Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne­
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento. incluídas en esté Plan 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras inCluidas en el Plan serán de la competencia del Servic10 
Nacional de Concentr ación Parcelaria y Ordenacián Rural, y 
se ajustarán a. los siguientes pl~: 


